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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 1s DE ENERO DE 1811. 

Comenzó la sesion por la lectura de dos partes dc 
general Ballesteros, comunicados por la Regencia. en qu 
refiere algunas acciones gloriosas de su division en los dia 
2 y 4 del corriente. 
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Se dio cuenta de haber prestado el juramento á la 
Cortes los gobernadores de la diócesi y la curia eelesiás 
tica de Sigüenza; Ia Junta superior de Cuenca; los coman 
dantes de Mallorca cou el ayuntamiento, y el de la plazl 
de Alburquerque con su guarnicion. 

Leidos otros varios memoriales y oficios de poca en- 
tidad, dijo 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: Pido 6 V. M. que sf 
Vuelva á leer la proposicion presentad8 por mis dignoe 
compañeros de América, y que se pregunte Si eSta dis- 
cutida,‘y que se vote. 

Se leyó la proposicion (Fdw Za HS~U)E de2 dia 9). 
El Sr. LLANO: Señor, despues de todo lo que se ha 

dicho ya, me parece que no queda nada que añadir, y 
que está todo bien sutilizado, Sin embargo, como Dipu- 
tado que soy de Goatemala, no puedo menos de anunciar 
mi Opinion, pues de no hacerlo seria gravar mi concien- 
cia. Señor, todos convienen en que se debe dec!arar la 
bWdad de la representacion; pero algunos señores quie- 
ren que sea para laa Córtes futuras, y los americanos que- 
remos que sea de hecho para las presentes. Se ha dicho 
por algunos Sres. Diputados que esto podria traer igua- 
l@sreclamaciones por parte de las provincias de la España 
earoPea; pues yo no veo en esto una razon. Supongamos 
que @k’ss hubiese nombrado un Diputado por Castilla; 
@Or ventera hab& un solo oastellano que reclame esto, 
abimdo que la causa es precisamente la ocupacion de su 
provtu@M por el enemigo? iY no es claro que aunque no 
%W mta que un representante ahora, si ae desocupa su 
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El Sr. LASERNA: Señor, no puedo repetir yo todo 
o que se ha dicho; pero sí me acuerdo de haber oido una 
woposiaion que es muy disonante; no sé si V. M. la ten- 
ira presente. Se ha dicho que estas Cbrtea no eran C6r- 
es, porque no tenian toda la representacion necesaria. 
$eñor, estas Cortes se han formado por la necesidad. 
,as instrucciones dicen las causas y 10s motivos 6 que de- 
lemas la reuuion. Ahora estamos muy léjos de toda re- 
lamacion. Se habla de Castilla, y esta no tiene mas que 
cho Diputados, debiendo tener 45. Yo pensé que no ve- 
ia B repreaentar á Castilla, sino que seria castellano, 
mericano, español; que venia á salvar la P&tria, y veo 
ue malogramos el tiempo mas precioso que deberíamos 
mplear en libertar á Fernando, en formar una Constitu- 
on digna de la Nacion española. Aquí nos entretenemos 
m representaciones arriba y abajo. Este ea el objeto que 
.e ha movido 0 tomar la palabra. Sí, Señor, esperaba 

provincia, tendrá la representacion igual 8 las demás? 
Ahora bien, las provincias de la América, aunque agita- 
das, estan en el caso que las provincias librea de la Pe- 
nínsula: y esta providencia podria calmar los ánimos, y 
restablecer la union; porque los movimientos de insurrec- 
cion en aquellos paises no son por quererse separar, sino 
por el deseo de recobrar sus derechos. Citaré en prueba 
un solo hecho. En la Baceta de Caracas de 2’7 de Julio, 
tratando de la instalacion de la Junta de Barinas, en la 
provincia de Venezuela, se lee: uQue los indivíduos de 
ella se encargaban de aquel mando, sin perjuicio de que 
loa Diputados concurran S las Cortes generales de la Na- 
:ion entera, siempre y cuando la convocacion ne forme 
!on la equidad y justicia que merece la América, y siem- 
)re que formen una parte de la España. s Reflexiónese so- 
)re esto, que no es pretension nueva, eino que está fun- 
lada sobre los principios de la union, y que esta medida 
nrede ser muy conveniente. Esto supuesto, me parece 
(ue los americanos piden con justicia, y que en políti- 
a no se duda que aquellas provincias no se separaran 
iendo RSI, y de otro modo se persuadirán que las leyes 
lue van & formarse ahora, no les eerh muy lisonjeras. 

99 

DS 18 de enero de 1811 Sesión Pública.



394 18 D1s BFJERO DE 1811. 

que los Diputados de América se contantarian con la de- 
claracion de 15 de Octubre, que todos éramos iguales; pe- 
ro veo que se ha verificado aquello da dar «un cleditO Y 
tomarse la mano. 2 

~1 Sr. DUEÑAS: Aunque en estos cuatro dias se ha 
hablado mucho, y deseo que es:* mt;trrk hc concluya en 
el de hoy, haré una reflaxion si:: rcptir cuant3 se ha di- 
cho. V. M., convencido del principio de que todo lo justo 
es ntil, declaró desde luego en 15 de Octubre la igualdad 
de los americanos, nuestros hermanos, con los españoles; 
y hubiera pasado V. M. á verificar desde hoy y para las 
presentes Córtes la igualdad de su reprentacion, si no hu- 
bieran ocurrido varias difkultades que han sido el ohjeto 
de esta discnsion. Las objeciones que se han puesto, son 
tres: primera, si cuando vengan los Sres. Diputados que 
correspondiesen á aquellos reinos, pretenderian dar de nu- 
lidad á todo lo hecho, como ejecutado sin au interven- 
cion. Segunda, si en el caso de anular la instruccion que 
ha regido para convocar estas Córtes, se abriria la puerta 
á las reclamaciones de toda España que no tiene el nú- 
mero de representaciones que le corresponde; y tercera, 
el perjuicio que con la nueva eleccion se podria seguir á 
los que están ya aquí nombrados, segun el último regla- 
mento. No se han disuelto aún suficientemente estas di- 
ficultades. Yo procuraré darlas alguna solucion. 

En cuanto á que podrian decir de nulidad los ameri- 
canos á lo hecho hasta su venida, entiendo que se dice 
sin fundamento sólido. $ómo es posible que quieran anu- 
lar lo que V. M. haya hecho, habiendo sabido los traba- 
jos de V. M.? Léjos de esto, reconociéndolos, aplaudirán 
todo lo acordado, y lo celebrarán, á pesar, y con santi- 
miento de no haber tenido parte en ellos; y no crao se 
necesite espíritu de profecía para asegurarlo así, porque 
es tan claro como que el fuego calienta y el sol alumbra. 
Además, la representacion que hoy tienen los señores 
americanos es la suficiente para representar á sus provin- 
cias, y por esta parte no se podrian quejar; y así es que 
aunque no se sancione por los que vengan, no habrá, ne- 
cesidad ni darán de nulidad. 

Segunda objecion: que con esto se abrirá la puerta á 
las reclamaciones de las demás provincias de España. Se - 
iíor, estas están suficientemente representadas; pero si 
hubiere alguna reclamacion justa, siempre está V. M. en 
estado de resarcirlas y aumentar la representacion que las 
pueda corresponder. V. M. no debe tener tan grandes in- 
convenientes como se ha manifestado en mejorar les con- 
vocatorias; que si V. hl. tiene todnla autoridad para des- 
truir una ley, aunque sea de las que cuentan trescientos 

I I y mas anos, jCUáDt0 menor s@á la dificultad en destruir, 
si fuese necesario, una instruccion de ayer maiíana? Ade- 
más, en mi ooncepto, no es necesario derogar esta eonvo- 
catoria, sino suplir lo que en ella haga falta para la igual- 
dad que previene la justicia. 

Tercera objecion, sobre si se perjudicará á los ameri- 
canos que están nombrados en el dia. Creo que esto está 
salvado con resolver que si al reino de Méjico, por ejem- 
plo, le corresponden doce representantes y ya hay aquí 
cuatro, se puede decir que vengan solo los ocho que faltan 
para el número de doce, y quedará completado sin per- 
juicio de la provincia, 
ahora. 

ni de los que ya la representan 
iY cuándo ser&, Señor, el dia que V. M. repare 

esta injusticia que se ha hecho 4 las Américas, si en el 
momento en que se advierte esta injusticia, y en que hay 
autoridad Para repararla, no lo hace? Así digo que esta 
facultad de derecho debe principiar drsde el. dia de hoy, 
y no esperar a las Cdrtes venideras. Supuesto que v. M. 
conoce que no tiene la representacion suficie&e, dchc au- 

mentarla. NO se faltó á la justicia, como ss ha indicado , 
:uando se les dió por la Central alguna reprcsOntacion, 
oi tampoco fué por medios bajoa y rateros. Señor, loS an. 
teriores Gobiernos se encontraron con un edificfo easi ar. 
ruinado, y Se contentaron Con poner puntales. Diré más: 
no pudieron dar io que se les debia 6 los americanos, 
porque no tenian el lleno de la autoridad que V. M, tie- 
ne para hacerlo. Si concedieron poco, fué sol0 una inai- 
nuacion del derecho que las circunstancias actuales ezí- 
;en se amplíe respecto de :\mérica. 

El Sr. GORDILLO: Señor, aunque la cosa cra muy 
kii de resolver al principio, ahora ya no lo es tanto, su. 
puesto que han pasado cuatro dias de larga discusion. Es 
de esperar que si los señores asericanoc observan que 
algunos somos da parecer contrario al suyo, conocerán 
que la causa es porque los fundamentos que se alegsn por 
3u parte no convencen á aquellos que no siguen su 
aistema. Yo me hallo en este caso; pues aunque he oid0 
difarentes reflexiones de estos señores, y aun las que aca- 
ba de manifestar en su apoyo el señor preopiaante, nin- 
guna me puede convencer de que tengan justicia para es- 
ta solicitud. 

La propuesta hecha á V. M. se funda en que es na- 
cesaria, justa y conveniente. Primeramente, para hacer 
ver que es necesaria, dicen que esta es una representacion 
nacional, y de consiguiente que es necesario que en ella 

tengan parte los pueblos y provincias en general, pues 
no seria equitativo que el cuerpo soberano pudiese mnndrr 
á otro que no tuviese en él representacion. Este, SeiíOr, 
es un principio incontrastable; pero tambieu lo ea que la 
política exige que la repraseatacion sea con arreglo á la 
necesidad, ya sen por uno, por dos ó por tres Diputados. 
Esto es tan sabido, que en los gobiernos mdssibios no se 
ha observado jamás la igualdad de aquellas provincias 
que se representen. Esto lo vemos en L6ndres, y en cl 
gobierno de las Provincias unidas, las cuale auoque con- 
tribuian con igualdad, eran desiguales en la representa- 
cion. Así que nunca podria favorecer á estos señores 01 
principio de que en la represantacion nacional sea necc- 
sario que tengan un representante todas las proViacia0. 
Más cuando así fuese, ya los tiene la América, J auaca 
podria ser contra ests mismo principio el que no se aom - 
bren más, ni el que no se igualen enteramente con 10s de 
esta Península. 

Vamos á la segunda razon. Es justa. Cuando se bable 
de justicia, no puedo menosde observar que se debe cOn- 
siderar por dos respetos, uno justicia absoluta igual cn 
todos tiempos, cual es 1s que se previene por la ley na- 
tural; otra que varía segun el tiempo, lugar y circuns- 
tancias; tal es la protegida por las leyes, la misma que 
se debe tener presente en esto que tratamos. Para cono- 
cer, pues, que los señores americanos no tuvieron la mis- 
ma justicia que han tenido en la España continental loS 
europeos á contribuir con igual representacion á esteCon’ 
greso, baste considerar el lugar en que estarnos9 J laS 
circunstancias en que se establecieron las Cdrtes cn ls 
Península. iHubo por ventura en los críticos momentos 
en que se vió, y se ve España, hubo Oportunidad n’ 
lugar de que se hiciese la representacion legalmente 9 Ba 
decir, que todos los representantes contribuyesen fgual- 
mente trayendo todas las voceg de los comitentes que leS 
nombraron? Y supuesto que el lugar y las circunstancias 
no permitian que ae presentasen de la misma manera ‘n 
las Américas, no es extraño que de ahí resulte un diver- 
so formulario, por el cual los repreecntantes tuviesen el 

. -Si las 
voto de sus respectivos pueblos. Pregunto yo ahora. 6 
CirCUDS~RCias exigiap eU0 01 m& ($3 hacer hMJ &coio’ 
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nes de diputadosan Amkica, fuese dietinto del de Espa- ’ 
, iseria injusto que Re verificasa aEí? 

i otros nos consideramos en España, y tenemos Congreso 
ña 

Por último, es conveniente: alegan para esto que es- 
i uecional, y vemos que todo es órden ; cuando todos los 
j pueblos penden de las Córtes; cuando son conocidas las 

tando las Américas en un estado de inquietud, desde lue- i bases de la Constitucion y se saben los derechos del ciu- 
go conocerian, con la concesion de esta proposicion, las dndano, y estamos persuadidoa del de los pueblos, me 
buenas y rectas intenciones del Gobierno, y que esto bas parece que está ya todo lo de Constitucion muy adelan- 
taria para que prestasen obediencia. Yo dsdde luego con- ta3o, y no como ha supuesto un seúor preopinante. Con- 
vendria en ello si este Gobierno no fuera un cuerpo nacio- : tamos además con las luces de todoe los siglos, y tenemos 
nal, cuyo objeto principal no puede ser otro que el pro- las Partides, las mejores leyes que se han conocido en 
curar la felicidad pública. Ctw entre nosotros toda des- todo ei mundo. 
avenencia y desagrado; prescindamos ahora de esto. Yo i Yo opino que para salvar el Estado sin dejar de ha- 
no sé si los americanos se serenarian en esa inquietud, 6 : cer la Constitucion, no debe V. M. subsistir mucho tiem- 
lhímese insurreccion; porque aunque en esta parte les I po en el pié en que está, sino que V. M. debe establecer- 
parezca que se falta, ya la Nacion les ha dado bastantes se en menor número para el bien de la Pátria misma. Si 
testimonios de que solo desea su felicidad; ya 01 Congre- las Córtes, pues, se han de duolver pronto, y se convie- 
so nacional ha decretado que son igualesen todo, yque se i ne en que vengan más Diputados de las Españas ultra- 
sigan las mismas leyes establecidas para los peninsulares, i marinas , ino prevee V. M. que esto es una inconexion? 
y todo está conocido por nuestros mismos con-Diputa- j icuántos meses se han de pasar antes que estos lleguen? 
dos americanos que el cuerpo nacional no trabaja en otra ! . 
cosa que en lo que pueda conducir B la felicidad española, 1 

&No los habrán de elegir los pueblos? iY estos formaran 
muy pronto las reuniones prevenidas por Reglamento 

y que estas Córtes han accedido B otras proposiciones que j para hacer válido el decreto que demos? Cuando estos 
Fe han hczho en favor de las Américas, Así que, yo j&- : Vengan, isubaistirá V. M.? Yo juzgo que no puede sub- 
ge que aunque no se condescienda en esta parte, no se 
les perjudica en nada; pues se les da por una parte y por 
otra no, y es máa 10 que se les da que lo que se les quita. 
Yo añado ahora que si se condescendiese á lo que piden 
10s americanos, seria perjudicial para ellos y para V. M. 
para esto considero necesario aclwar algunw de sus re- 
flexiones. 

i 

Se ha dicho que bien pueden venir los americanos 
nuevamecte llamados, puesto que eate Congreso nacional 
debe permanecer por mucho tiempo, ya para dar las pro- 
videncias grandes que necesita la P;itria, y ya para tratar 
de la Constitucion, obra de muchos meses, y capaz de es- 
tremecer á los más ilustrados. Esto se ha querido probar 
alegando la invitacion que V. M. ha hecho á los shbios 
para que contribuyan con ‘sus luces á tan grande obra, 
10 que necesita mucho tiempo, y tambien trayendo á la 
memoria aquel caso de cuando se dijo á un sábio que for- 
mase la Constitucion de Polonia, que se azoró con esta de- 
manda. Señor, si yo no conociera que toda disposicion 
buena ha de nacer de pocos debates; si á mí no me cons- 
tase por la experiencia de todos los siglos que cuando 10s 
Estados están mejor organizados, su gobierno es reduci- 
do, sencillo y de pocos, y que solo este da las providen- 
cias con celo y energía; si yo no me acordara de lo que 
sucedia en Roma, que cuando se hallaba en grandes con- 
flictos la república hacia cesar todas las leyes y auto- 
ridades, y permitia á los dictadores que obrasen arbitra- 
riamente para salvar la república; si yo no conociera todo 
esto, convendria en que el Congreso subsistiera por mu- 
cho tiempo. 

eistir ni debe. Lejos, pues, de ser conveniente el que se 
elijan estos nuevos Diputados, jno sería perjudicial 6 
V. N. y á ellos mismos? Por el contrario, jno contribui- 
ria á su desagrado y desasosiego, y se faltaria al honor 
de V. M. si vinieran y vieran que ya no existian estas 
Córtes? $40 declamarian contra V. M. estas mismas pro- 
vincias? ~NO dirian que se trató de seducirlas, que ae les 
habia convidado para un Congreso nacional cuando iba á 
disolverse? ~NO dirian que ha sido ruindad del Gobierno 
que los llamó? Aeí yo creo que acceder á la primera pro - 
posicion de los señores americanos, lejos de ser enecesa- 
rio, justo y conveniente,* es perjrtdicialísimo, y es gran- 
gearse V. M. el dictado de imprudente. Llamar y no 
aguardar, seria intriga, fraude, burla. 

Pero cuando conozco el peligro en que se halla la PB- 
ttia, y cuando me hago cargo de que esto exige unas 
Providencias oportunas y eficaces, y de que en tan nu . 
mero80 Congreso nos roban el tiempo mil frioleras; yo 
Creo que V. M. debe tratar de disolverse, ó á 10 menos 
de reducirse á lo menos posible, En lo de la Constitucion, 
4 ejemplo de Polonia no es comparable con nuestro caso. 
J’uato es que ae estremeciera aquel sábio cuando se le 
convidaba & formar una Oonstitucion de una nacion que 
ss%& en una cruel anarquía, donde la nobleza trataba 
de. oprimir al pueblo, donde el Soberano procuraba des- 
ae*editar d los Ministros y generales, donde no habia 
rPiter;fOr Oonetitucion, donde loa debates de la Dieta eeau 
bhe, 3 donde, en tln, cualquiera ley eataba compro- 
IIpllibdd8 @Ca ir formada y cumplida, Pero cuando IWJ- 

Se ha dicho tambien que se ha tratado de rebatir es- 
ta proposicion con argumentos solo negativos, y no con 
positivos; pero es necesario recordar los que ha expuoato 
un sngeto que tiene mucha instruccion en la materia, y 
son positivos: tal es el de haber ya fallado V. M. respec- 
to de las Américas en el decreto de 15 de Octubre, donde 
se declara la igualdad de los americanos, reservando para 
mejor oportunidad la ejecucion de su representacion. Es- 
te decreto ya satisfacia á todos los resentimientos de 
América, y siendo V. M. quien lo expidió, V. M. mismo 
cuidará de la ejrcucion á su tiempo, sin necesidad de 
nueva proposicion ni de estas discusiones. Si se ha mani- 
festado que esto trae grandes inconvenientes, que no es 
compatible con las circunstancias actuales, que la pala- 
bra oporturidad la entendieron las Córtes por el tiempo 
de la Constitucion , iá qué esta intempestiva pretcnsion? 
por consiguiente, Señor, y concluyo, me parece que los 
inconvenientes grandes en esta materia han de llamar 
enteramente la atencion de V. M. antes de resolver cosa 
de tanto interés. Si por ellos conoce V. M. el perjuieio 
que puede resultar, aun 8 las mismas Américas; si conoce 
tambien V. M. que con estas pretensiones ae desatiende 
la defensa de la PBtria, iá qué detenernos? Señor, esto 
abriria la reclamacion á las provincias de la Península; la 
abriria á mis islas de Canarias: yo podria reclamar (lo que 
no haré) de que sin embargo de lo acordado por la Can- 
tral y Junta de Sevilla, Sol0 tienen un representante. 
El tiempo que V. M. deberia gastar en la defensa de la 
PBtria, organizacion y manutencion de sus defensores, lo 
perderia en estar inútiles reclamaciones, Con que COP- 
wwido da que PO hay ni .Psoenidrd nl jur:icir 61% eatq 
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Sii desmentir ios nobles sentimientos y verdaderc 
principios, jse podrá decir que hombres iguales no tenga 
iguales derechos? Sé que los americanos depositan s 
cou5anza en V. M., y de cuya justicia solo el dudar seri 
un insulto. Que sea este el momento en que deba igualar 
se la América con la Europa, esta es la cuestion. Yo bie 
veo que hay aquí representantes de América, pero cuan 
tos, Señor? (Se suscitó algan murmullo, y un Sr. Dipu 
tado dijo: No 8e trata de eso.) Sé de lo que se trata 
señor. 

saltará ese lago? 

SoIicitud, y de que los españObS aquí, RO SOlO son re- Es constante que V. M. tiene muchoq enemigos, y que 
presentantea de una provincia, sino de toda la Naciou, y le rodean eu todas partds. Estos mismos se aprovecharán 
que aquí tratamos de la felicidad de todos; convencido, de las moratorias de V. M. en cumplir los deseos de loS 
repito, de todo esto, juzgo que V. M. debe determinar americanos, para decirles: aMirad como os trata la Mctrd. 
que no es aceptable la nueva proposicion, sino que decla- poli: si ahora flaca y afanada os desconoce, ique hará 
re que se hará, como insinúa el decreto de 15 de Octubre, macana si se robustece y vuelve poderosa? iQut5 espera-. 
al tiempo de la Constitucion. reis de 10s triunfantes europeos cuando hoy que os nece . 

El Sr, MEJIA: Señor, se trata de la existencia de sitan OS injurian con tan clamorosa desigualdad?, Sí, Se- 
V. M., de la validez de sus decretos y del juicio, que no ñor, así hablarán los minadores de la subordinacion; di- 
solo la posteridad, sino la generacion Presente, va á for- golo con dolor, pero es cierto. Es, pues, necesario que 
mar de V. M. Voy á decir á V. M. 10 que quizá no le se- V. M. aproveche estos momentos preciosos. iQué impar- 
r$ muy agradable; más lo diré con decoro. YO SOY invio- tará el que apele V. M. á las armas? iQué ha podido Na- 
Jable; y cuando no lo fuera, diria lo mismo. Sé que en poleon por medio de ellas con el pueblo español? Nada, 
todas ias naciones han tenido loa grandes Congresos grau- Señor, hasta aquí, y quizá nunca jambs; pues lo mismo y 
de8 debates. Soy representante del nuevo reino de Gra- aun menos podrá V. M. con la América, si la América 
nada, v solo deseo que V. M. sea lo que debe ser. no quiere ser de V. M. Media un inmenso océano: iy quien 
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iQue males traerá R la España el que tenga la Amé- 
-ica más representantes? i.4 quién se perjuiica con esto? 
[Vendrán muchos americanos á España;, bueno, exce- 
ente. Ojalá se trasplantasen recíprocamente. Sí, Señor, 
:so dicta la buena política. 

Cuando se movió la cuestion terrible, pero útil 
V. M., á la que se siguió el decreto del 15 de Octubre 
gastó el Congreso diez y siete dias; cuatro se han emplea 
do ya para la presente. Y si esto ha sucedido tratando d 
un solo punto, I cuanto tiempo no se perderi en discuti 
las diez proposiciones que restan? Dos dias á la seman: 
tiene concedidos V. M. para tratarse de América: y y 
digo que ya estos son de menos para la existencia dl 
V. hl. Los tiene perdidos; y no solo dias, sino semanas : 
meses perder& V. M. siempre que se entablen proposicio- 
nes de América. Perderemos unos momentos tan precio 
sos en que podiamos salvar la Nacion. Los roba V. M. t 
esta. Sí, Señor, los roba; pues jamás se decidirán las pro- 
posiciones de los americanos. NO, Señor, no se decidirán 
Los clamores de la América, 6 son desoidos, 6 son retar- 
dados, Las Juntas provinciales los remitieron á la Central 
la Central á la Eegencia, la Regencia á V. M., y V. M. i 
la Constitucion. Cuando esta se haga, acaso V. M. nc 
existirá, V. M. no puede existir como está sin grandea 
perjuicio8 del Estado. Lo que se ha de decir algun dia, 
ipor qué no se ha de decir ahora? Mientras más se retarde 
la decision, más crecerán los males que con ella cesarian. 
No es posible qué V. M. deje de dar lo justo; lo que ya 
di& iPor qué negamos pues consecuencias necesarias dc 
principios infalibles? iPor qué dejamos para mañana lc 
que ae puede hacer hoy? Exige la política y la justicia de 
V. M. que hoy decida la igual representacion de Amé- 
rica. 

Más: tdi son muchos, harán preponderar las delibera- 
:iones del Congreso en su favor, y acaso dirán de nulidad 
le lo obrado.> Pero, Señor, i 3013 tan niños.los americanos 
lue no puedan rebatir y aun retrucar este argumento, 
licieudo ipues cómo podremos cuarenta prevalecer contra 
loscientos? Y si los españole8 en BU propia casa recelan de 
os americanos , jcuánto no debemos recelar de ellos les 
orasteros? Pero este argumento solo le hacen los que juz- 
‘an por SU corazon. La descon5anza, Señor, nos pierde: 
ahl esa desconfianza que nos hace tan maliciosos, multi. 
lita el número de nuestros enemigos, y destruye el de 
3s amigos. 

Ya se les di6 representacion, dicen otros, ipero que 
Bpresentacion? De la necesidad se hizo virtud; eso prue- 
a la ilustracion de España. 

Per0 considerar á las Américas como colonias que uo 
xisten para sí, sino solo Para la Metrópoli, como lo vocea 
n periódico, y esto despues que 8e han prestado á tanto8 
ta.es sacrifìcios y entre las luces del siglo XIX, lahl 

eta prueba el arraigo de la ignorancia J del despotísmo! 
i las Américas continúan en sus ideas de descontento, 
L España será víctima de Is hidra enropea. 
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No será destrozada la América por manos de sus pro- 
ios hijos; serã sí invadida de mil castas de seductore 
ntraujeros, y puede que sea menos infeliz con ellos. Se- 
or: donde no hay libertad no hay hombres, y la Amé:ics 
1 considerada esclava en el dia. iPues qué debemos 88- 
erar de aquellos dominios? 

Señor, los males extraordinarios exigen extraordina- 
rios sacrificios. Fije V. M. la vista en aquellas provincia8 
m6s grande8 de toda la península: ellas han dicho sola- 
mente que en traténdolad conforme á los principios de jus- 
ticia, se tranquilizar&n; es decir, rigiendo la union igual, 
se acabó toda revolucion, La separacion del nuevo reino 
de Qranada es efecto de la desigualdad. Empezaron las 
conmociones en la Paz, volaron B Quito, resonaron en Ca- 
racas y Buenos-Airee, se han afirmado en Santa Fé, 9 
ya despedazan la Nueva España. I(:uánto me temo por el 
Perú1 Aquella mina secreta que empezó 6 reventar Per 
Chile, quiz6, 8eSor, iti sordamente cundiendo, y algun 
fila, apague Ve 116. ae fwmm el rocio -de la )mioh. 

Finalmente, dicen algunos: ai~ qué mortificarnos con 
)licitudes de declaracion de derechos, cuando apenas tens- 
os Pátria? Dejarlas para la Constitucion. B Pero si Pátria 
I una hermanable reunion de hombres librea, en donde 
liera que ellos eatfkr, aunque sea en el aire, como ten- 
sn SUS leyea, rebgion y Gobierno, ya tiene Pkria. i* 
lta terreno en América? 50 se pretende mantenerla escl*- 
r? Si no han venido las Cdrtes para echar el sello de la 
oertad, ipara qué se han juntado? 1 lil 
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Por lo demás (dígolo con dolor, y solo porque debo de- 
rlo, pues he venido á hablar claro). La Constitucion nc se 
rrá: no, Señor, no’ ae hará. (Interrumpiólee Presidentere- 
smando el órden. ) Dígolo, Señor, conrazon, Porque iqué 
mstitucion se ha de bqcer cusado ya se trata de r@Jwr 
B Córtes á cuatro 6 seis indivjdnos? &jmo 1~ limitads 
cea, 10s débiles eefwrzoo de taa corto núaero han de 
~nstituiraoS fel@m&? lqj&h # ~&&w@a 6*900 uiu* 
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dadanos para tamaña obra1 Tal vez entonces multiplicán- 
dose los conocimientos, EC erraria menos, ó se acertaria 

En fin, Señor, sería doloroso que hubiese uno solo 

medianamente. En tun respetable rcunion desapareccria 
que llegase á sospechar en aquellos distantes paises que 
V. M. hacia acaso una traicion á nuestra justa demanda 

cl despotismo, se ventilarian loa intereaea del Rey, de la 
Nacion y del ciudadano; se pesaria con pulso la justicia 

en retardar su despacho. iY si entre tantos aquellos 
pueblos se dejan seducir ? iY si esa nube de Sinones fran- 

de todos, y formando un Gobierno sábio, el pueblo goza- ceses los alucinan diciéndoles. ((Nejor os está ser fran- 
ria de la verdadera libertad. Pues qué ihan de ser cinco ceses que esclavos, u lisonjeándoles al menos con la pro - 
ó seis los que acaben una obra que las Cortes mismas y I mesa de algunos dias de libertad? Atienda V M. que los 
otros Congresos mayores tiemblan empezar? Pero aun en i Estados Uai;tos de América (ese paía tan vasto, y donde 
nste supuesto de que solos queden, i por qué no han de se obedece á Bonaparte más ciegamente que en París) 
entrar proporcion: !mente en este número los americanos? pueden introducir fácilmente el espíritu de independencia 
La igualdad, Señor, que e!los piden ahora, y que está en nuestros dominios ultramarinos. iY entonces á qué 

.- 
t- 
:- 

prescrita en el decreto de 15 de Octubre, se anunció en 
tonces que se splicaria en tiempo oportuno. Antes se ht 
bia dicho para la Coastitucion; pero V. N. puso con me 
jor acuerdo «dara el tiempo oportuno,, esto es, para an 
tes de la Constitucion. Pues si no se decide ahora, y la 
Américas han de tenerse todavía por verdaderas colonia 
(esto es, que no deben trabajar para sí, sino para la me 
triípoli), se dirá con fundamento que la igualdad solo sir 
ve para que tenga la Espaiia mayor 6 menor número d 
esclavos ultramarinos. iQué tienen (repito y no me can 
saré de decirlo) que esperar los americanos? Si ahora qu 
apelan á la justicia de V. M. y cuando ésta exige qu 
sean declarados con igual derecho que los europeos n 
logren se verifique, icómo confiarán de V. XI.? Di 
gase, pues, sf 6 no. Si se decide que sí, tendrán la repre 
sentacion justa; si no, nosotros no podemos estar aquí 
No hacemos falta á V. N.; pero nos la hacemos á nosotro 
mismos, á nuest,ro propio honor y deber. El Sr. Valiente 
que presidió la junt,a de eleccion de suplentes, podra de. 
cir la propuesta que con madurez hicimos, reducida á ex. 
poner que ese número, señalado entonces, era solo parr 
las urgencias de las circunstancias; ahora reproduciéndolr 
reclamamos el derecho que nos asiste. 

Pido á V. M. disimule mi celo, y me oiga por fin do: 
palabras, SeTior, como representante del nuevo reino dt 
Granada, aseguro á V. M. que cesarán todas las disensio. 
nes de América al momento que se vesn efectivamenk 
iguales en representacion y goces. Si V. M. lo difiere (dí- 
golo con dolor) no habrá ya más Américas. iY es esta una 
Cosa para mirada con indiferencia? Todos los diaa se viene 
4 ocupar y entristecer el ánimo de V. M. clamando por la 
miseria y desnudez de los ejércitos: iy cómo quedarán es- 
tos ocupado el resto de la Península sin las riquezas de 
América? La Hacienda de España sin América iqué es en 
el dia? El ejército más valiente cuando perece de hambre 
9 está tiritando de frio icómo obrará? j,Pero cjmo se le 
socorrerá sin numerario? iY cómo le habrá para nosotros 
Perdidas las minas ultramarinas? V. N. SE ha esmerado 
en mandar alistamientos; tal vez se reemplazarán 10s ejér- 
citos; pero estos perecerán tambien. Mas iqué digo yo de 
laf~ minas? El comercio mismo perecerá sin Américas, 
pues todo el de España está hoy reduoido á Cádiz; y esta 
Pb no es más que eI puente 6 aduana donde los extran- 
jeros pagan el portazgo de lo que va y viene de América. 

ultimamente se trata de contentarnos ofreciéndonos 
en reeompeasa de lo que se nos niegue de representacion 
la eonoesion de franquicias en el comercio. Pero ipuede 
esPerarse lo uno, cuando tanto se resiste lo otro? iAguar- 
duemos 10 que aoaso perjudica á los europeos, cuando se 
nos regatea lo que sin duda les aprovecha y no les trae 
meMii? &Y esperaremos que los americanos se contenten 
m la&pvobaeion de las proposiciones siguientes? iCui- 
ds?bn .a#a. de.& menos que de sus ropas y vinos? Señor, 
96PsrQkJ,~rio@twa necesita la América; pero más ne- 
*$$&b@ Eratqraidad, confianza 7 honor. 

vendrá esta declaracion? Si ha de guardarse para la Cons - 
titucion, para esas ka?endas griegas, sucederá lo que ahora, 
que dejkdolo todo para meiíana, somos miserables hoy 
dia, y lo scrcmos acaso siempre. Ya que somos hermanos 
para los sacrificios, seámoslo pbra todo; sean iguales en 
representacion los americanos, y esto se declare hoy 
mismo. 
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El Sr. PEREZ DE CASTRO: Desde que se agita est,a 
Tuestion, no he podido fijar mi opinion de un modo irrevo- 
:able, porque no he visto bastantemente desenvueltos al- 
:unos principios 6 puntos, cuya aclaracion es indispen- 
3able. Sin embargo, puedo adelantar doa proposiciones ; 
ma que si yo hubiera sido autor de la convocatoria para 
?stas Córtes, habria tomado el tiempo, y sobre todo las 
uces convenientes para hacer un arreglo, y las Améri- 
:as habrian tenido una representacionn igual ‘á la de la 
‘enínsula, de modo que se hallarian aquellos países igual- 
nente representados en este Congreso; y otra, que ei yo 
‘uera Diputado de la América, no habria ahora presenta- 
lo la solicitud que se produce para estas Córtes extraor- 
linarias. Quiero decir que hallo justo en general que la 
epreseutacion sea igual, y que quisiera que, si posible 
uese, lo sea en las presentes Córtes, aunque reconozca 
,ue ha sido intempestiva la solicitud. 

Que la América tenga un derecho á ser igualmente 
epreeentada que la Península, me parece una de aque- 
‘as verdades que no han menester explicacion, y en le 
ue se halla conforme la totalidad 6 casi totalidad de este 
ugusto Congreso. La drficultad puede estar en si esta 
rual representacion deberá tener lugar en las presentes 
órtes extraordinarias. Cuando se discutió esta materia en 
1s debates que precedieron al decreto de 15 de Octubre, 
: reservó prudentemente establecer lo conveniente sobre 
rte punto para ocasion oportuna, entendiendo las Cdrtes 
or oportunidad la Constitucion política del Estado. Este 
& el sentido, 6 sea la intencion de aquella cláusula. Tres 
leses van pasados desde entonces, y en mi juicio valen 
Ir tres años en experiencia y acontecimientos notables. 
laro está que hago alusion á los disturbios ocurridos 
1 diferentes puntos de América. Algunos temen que los 
iputados que nuevamente SP aumentasen podrian tener 
t,entacion de atacar la validacion de todo 10 que las 

órtes han hecho hasta aquí; otros recelan que si hubie- 
1 de esperárseles, quedarian parados 6 suspensos 108 UI- 
rieres afanes de las Córtes, que no admitendemora; he 
do á algunos Sres. Diputados de América que nada de 
,to debe temerse ni recelarse, pues ~010 ae desea una 
npliacion en la representaoion americana, sin que sea 
intencion de los promovedores de esta solicitud que lao 

reas de las Córtes sufran entorpecimiento 6 detencion; 
por fin, no falta algun Diputado de AmBrica que haya 
,mo dado á entender que esta representacion igual SC) 
Iq en las actuales Córtes para la formacion de hConsti- 
cion. 

Es necesario hablar con franqueza: la idea de que 8~ 
lV0 



espero á los que nuevamente hubieren de venir á este 
Congreso, si la proposicion que se discute fuese admitida, 
de modo que nada de importante puedan hacer las Córtes 
sin su presencia, es totalmente inadmisible: la de que no 
haya de formarse la Constitucion, que SC ha decretado 
formar, hasta que la representacion se amplío del modo 
que se desea, seria un absurdo: y la de que pudiesen los 
que nuevamente llegasen atacar lo que encuantren esta- 
blecido porque no hayan tenido parte en ellos, seria un 
delirio. 

Si hubiesen, de llamarse nuevos Diputados para estas 
Córtes, no es calculable cuándo podrán llegar, y no sera 
mucho asegurar que los del Perú y Filipinas tardarian tres 
y mas años, pues la inmensa distancia y la dificultad de 
realizar las elecciones en paises de asombrosa extension, 
donde no hay práctica de semejantes operaciones, ni tal 
vez censos exactos, producirian retras3s y embarazos sin 
número; y es bien claro que esta Pátria afligida y menes- 
terosa no ha de estar esperando en la inaccion el remedio 
que tan urgentemente piden sus males. 

Si llegasen en efecto los nuevos representantes, es dvi- 
dente que todo lo que se haya hecho en su ausencia en 
un Congreso legítimo será tan legal y valedero, tan inata- 
cable y legítimo como estas mismas Córtes extraordina- 
rias reunidas por la ley. Pero si no es probable, ni acaso 
posible, que los nuevos Diputados lleguen á tiempo, ipara 
qué llamarlos? Dícese que se contentarán con ser convi- 
dados. Pero un convite en que se dijese á un amigo que 
se halla á 40 leguas de distancia venga Vd. á comer con- 
migo hoy mismo , jno seria una irrieion? iN seria un con- 
vite que tendria más de cdmico ó iinsorio, que de civil y 
verdadero? illevaria la América á bien un convite de esta 
naturaleza? Puede temerse que no; y por otra parte, la 
Amorica debe conocer, como nosotros, que no es posible 
suspender un momento la gran carrera comenzada, ni la 
fJrmacion de la Constitucion, ni la disolucion ó proroga- 
cion del Congreso si así lo exigiese la salud del Estado. 

Consideradas todas estas cosas, parece que los seño. 
res americanos deberian contentarse con la declaracion 
general del derecho de igualdad para cuando se f,rme la 
Conetitucion; igualdad que será tan efectiva como es ss- 
grada toda resolucion definitiva de las Córtes, y tan agra- 
dable á todos como es unánime y cordial la fraternidad de 
108 europeos y americanos, hijos todos de una misma 
Pátria. 

Se hace valer por los señores americanos la situar?ion 
política de la América. Delicada es, en verdad, aquella 
situacion, y á mí me merece tanta atencion, que en gra- 
cia de ella estaré siempre, por mi parte, dispuesto H apro- 
bar lo que en otras circunstancias no seria tal vez digno 
de consideracion. Pero tambien diré que si la fidelidad de 
la América hubiese de depender de semejante dcciara- 
cion, no deberia formarse una muy ventajosa idea de 
aquella fidelidad. Tengo más alta idea de la de nuestros 
generosos hermanos de América ; pero, sin embargo, no 
quisiera que nos desentendi&emoa de la situacion política 
de aquellos países. 

Concluyo, pues, diciendo que si se salvan los incon- 
venientes insinuados ; si no se han de detener las Cortes 
en su Carrera ; ei no ha de esperarse á nadie para prose- 
guir la obra, y aun para disolverse el Congreso si necesa- 
rio fuese; y si el llamar en esta inteligencia nuevos Dipu - 
tados de América no ha de ser tenido por un convite ri- 
dículo, sino solo por un acto de eonaideracion nacional 
que deje h los yne puedan llegar á tiempo la facuM& de 
venll, @toy Pronto 6 suscribir con los señores amerioanos, 
que 88% declarada dwie hoy b ipalclra d01 dwaoho do 

representacion , y que se convide á la América á que en- 
víe, ei hay tiempo , suJ nuevos repredeotantes. j Ojalá 
aquellos países distasen de nosotro solo cuatro leguas! 

El Sr. Conde de PU&~NROSTRO: Señor, cuando 88 
presentó el proyecto de decreto del 15 de Catnbre, en que 
se dijo que SO haria la igunldad de representaciou ameri- 
cana en tiempo de la Constitucion, yo me opuse a todo, y 
protesté y dljs de nulidad. Si ahora, pues, no se arregla 
e&o, ó á lo menos antes de Ia Constitucion, doy de nuli- 
dad y protesto á todo lo hecho. 

El Sr. GALLRGD: Señor, pido que se tenga presenta 
la declaracion del señor preopinante. Si es de justicia, 8s 
menester averiguar: iá qué viene el decir de nulidad? 
Yo quisiera saber lo que quiere dacir tdar de unlidad.r, 

El Sr. PARADB: Señor, ó se pretttnde ctimo de jus- 
ticia que los señores americanos tengan en las Cdrtes ac- 
tuales la misma representacion que los europeos, 6 se 
quiere que así sea , porque la3 circunstancias exigen esta 
medida política. Si w lo primero, seria menester llamar 
representantes de todas las provincias de América y disol- 
ver el Congreso hasta que puedan venir, puesto que seria 
vana la citacion si no se daba tiempo á que concurriesen 
los citados. EJto , como se ha dicho, seria una cosa có- 
mica. Si so10 se mira esta declaracion como medida po- 
iítica por la influencia que pudiera tener, sin que por ello 
se suspendan ni prolonguen las deliberaciones del Con- 

greso nacional, no comprendo ciertamente qué efectos po- 
drá causar en los americanos una convocatoria que, en 
concepto del que la hace, y del mismo á quien se llama, 
es ilusoria y de niogun valor. Entre tanto, estoy por de- 
cir que agradará bien poco á nuestras provincias que im- 
pacientes por las reformas que se prometian de las Córter, 
creerian en ellas un propósito de permanencia más larga 
de 10 que SU situaciou nos permite esperar; y nos expon- 
dríamos á esperar una desconfianza igual á la que tuvie- 
ron de los Gobiernos anteriores. Daspues que de momento 
en mOmeut0 esperan que el oro abunde , que los ejerCitos 
estén bien mantenidos, que haya leyes que protejan al 
individuo, si oyeran que llamamos para estas reformas 
urgentes á los compañeros de Filipinas que en Catorce 6 
veinte meses no esta& aquí, se incomodarian. Pido, 

pues, que por ahora nada se inmute en laa Córtes Pre- 
sentes. 

El Sr. OSTOLAZA: Sorprendido el primer dia al v8r 
que la proposicion no se votaba por aclamacion, 10 ne 8i- 
do mucho más en lo sucesivo cuando he visto repreduer 
los miStnOS argumentos disueltos antes y afectar ahora 
nueva fuerza en los grandes obsti~ulos que se dieron Por 
tierra el primer dia. Así, si yo uo estuviera persuadido de 
10s males que ha causado el eapfritu de provincialismo! y 
que este mal es el que nos couduefrá & la total ruina, yome 
entretuviera en rebatir uno por uno todos los aparentes Obs* 
tihkm con que se ha querido manifestar la inoPortuni- 
dad de la pretension de los americrnos. As! solo me,con: 
cretaré á disolver nu argumento que no han rebatIdo O 
tenido presente para la soluciou mis dignos compañeros’ 
9 Se reduce 6 que el derecho dd igualdad, COnCedldo á’os 
americanos como ciudadanos, no les da un derec ho dd 

igualdad en la representacion. 
Este paralogismo me induce insensiblemente 6 recora 

dar á V. N. lo que eu otra ocasion le dije aceres de laS 
cualidades que deben constituir B un verdadero represe!- 
tfhe de 18 Nacion. Estas 88 reducen á la de proPieM.“” 
no como 10 sanculotes de P~&I y IOS centrales de Sevll’a’ 
ESta máxima, Seiíct, reconocida y adoptada Por “““1: 
[as ~dmM culta8 , 08 la tp debe guibr sícmPref ’ 
Que VI Me hR bW0 a 00 ~~ip&j it’s 16 de OdJraa 
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~0 es decir por esto que todos 10s americanos tengan er 
particular el derecho de ser representantes, sino que to- 
dos, en razon de sus derechos de propiedad, tienen el COP, 
raspondiente para ser representados. Yo no me difucdirt 
en probar este axioma; pero diré que en Inglaterra solc 
los propietarios tienen derecho á representar la Nacion, J 
qas para ello se necesita la renta nada menos que de 30~ 
libras esterlinas. Nadie puede dudar que en consecuencie 
del decreto de 15 de Octubre, la representacion de loe 
americanos debe ser igual en la forma y número que la dt 
la Península, tanto más, cuanto que es cierto que enaque 
decreto hubo reclamaciones, y V. M. ha visto interpreta] 
por varios Diputados las mismas reclamaciones de aquel 
dia, en que quiso suponerse que se arreglaria la repre-en- 
tacion con igualdad sen tiempo de la Constitucion.» Sf 
votó sobre esta palabra, y se sustituyó ia da Koportu- 
nidad. » 

Guando los americanos firmamos la represcntacion pi- 
diendo tener parte en este Congreso, dijimos que nuestra 
diputacion deberia ser en razon del número de habitantes 
de aquel continente. Hubo reclrmacion, y aun protesta, 
antes de la de la junta de electores, en donde protestamos 
de nuevo contra el número de Diputados de América; se 
ha querido fundar un argumento contra nuestra proposi- 
cion por haber protestado contra aquella ley, ley injusta 
y opuesta á las anteriores declaraciones hechas por la Jun- 
ta Central; ley contraria á todos los principios, y aun á 
las ideas de los Reyes Católicos, que nos consideraron co- 
mo una provincia de Castilla, y ley, por último, tan ile- 
gal, que V. M. y la Regencia han convenido en variarla y 
destruirla. La Pátria, Señor, está en peligro; considérese 
aquí, considérese en Ultramar: aquí los enemigos nos han 
reducido á un pequeño punto: allá hay conmociones. Pa- 
ra evitar éstas y contentar sus clamores, que se reducen 
á la peticion de lo que V. M. debe darles, basta la san- 
cion de esta proposicion. No se diga que es tiempo in- 
oportuno, pues el deudor cumple con su deber si hace lo 
que puede para pagar. Al cuidado del acreedor está el co- 
bro. Mas, Señor, iseria oportuno que el médico y confesor 
viendo las dos vidas en peligro, uno y otro se estuvieran 
con indiferencia para aplicar los remedios que acaso, aca- 
SO salvarian al enfermo de cuerpo y alma? ~NO seria una 
imprudencia el dejar esta proposicion para otra ocasion en 
que estas reflexiones DO hagan fuerza? 

Tambien se dice que las Américas se deben considerar 
como las provincias ocupadas por el enemigo en Espafia: 
9 yo digo: en primer lugar, Mallorca é Ibiza jno son como 
Américas? Las provincias que están enteramente ocupa- 
das no están en las circunstancias de América, que está 
enteramente libre; y aun aquellas no pierden el derecho 
de representar con extension cuando se vean desocupadas. 
Así, no podemos nosotros decir que sean injustos los ame- 
ricanos cuando no quieren sujetarse á la instruccion que 
en otro tiempo reclamaron. 

Aquí se hace preciso decir que, aun esa representa- 
cion que se nos ha dado, y que se ha ponderado hasta el 
filtimo punto, no ha sido sino por efecto de las varias 
Wjw que hicieron los americanos al Gobierno desde Cá- 
diz Y Sevilla. Y aun entonces, cuando el Ministro de Gra - 
Cia Y Justicia contestó favorablemente á nuestra modesta 
rePresentwion, nos dijo que pasáramos á Canarias para 
kcer las elecciones, y que verificadas, avisHsemos acá ; 
*m quien dice, qus no nos querian. iEsto no fué una 
%Wntaja para que entre tanto que se nos llamaba y 
ventamos se celebrasen, y aun disolviesen las Córtes? 

5 aquí vengo tambien á una reflexion hecha por los 
‘Ir%@ preopinantee. Se dijo que no Ilegarian los america- 

nos antes de 1s disolucion de este Congreso, y que de 
consiguiente, seria una carga del Erario y un desaire 6 10s 
nuevos Diputados el venir concluido el Congreso. iQuién 
no Vé, Señor, que este es un efugio, y que no tiene el más 
mínimo rastro de solidez? iQué perjuicios se siguen al Es- 
tado y á los americanos de que vengan Diputados, aun 
cuando por las circunstancias intermedias hallen disueltaa 
estas Córtes? LAcaso la Península 16s costeará su viaje? 
LAcaso ellos se resentirán de venir como quien dice en 
balde? iCuántos hay que no vienen á España sino para 
conocer las casas de sus abue!os? iCuántos solo á ins- 
truirse en las costumbres europeas, y á pretender en la 
córte? 

Otro obstáculo á la proposicion. Se dice que la alta 6 
baja política, esa, Señor, de que habló muy bien el señor 
Inca, demuestra que no deben venir nuevos Diputados por 
América, porque podrian dar de nulidad á los decretos y 
providencias de V. M. hechos hasta aquí. Pregunto: ino 
podria servir este argumento para contra los varios re- 
presentantes de la Península que irán viniendo y serán 
admitidos sin este escrúpulo? Yo creo, Señor, que ni unos 
ni otros darán de nulidad, sino que ratificarán lo acor- 
dado por sus hermanos. Así se tranquilizarian, y reinaria 
la union que ha de rechazar á Bonaparte. 

Se ha dicho que esperen para esto la Constitucion, y 
que bastaria se hiciese una declaracion de la igual repre- 
sentacion de las Américas, con que calmaria su inquietud. 
Yo digo ahora: ipor qué el decreto de 15 de Octubre no 
se dejó para el tiempo de la Constitucion? iPor qué no se 
dejó tambien el decreto de 24 de Setiembre? iPor qué no 
se dejó el manifiesto del Sr. Perez y el decreto sancionado 
por V. M. sobre los rumores esparcidos acerca del casa- 
miento del Rey? iPor qué, en fin, no se han dejado para 
el tiempo de la Constitucion otros mil? 

Por último, se ha dicho por algunos señores preopk- 
nantes que los inconvenientes que se han puesto deben 
tener mucha fuerza, cuando se ven los males que han de 
sobrevenir. Sin duda no se ha tenido presente que los in- 
convenientes no deshacen los argumentos positivos; al 
buen pagador no le duelen prendas: á V. M. solo le toca 
3er justo, y serlo eternamente, sin pararse en la Consti- 
tucion, ni oportunidades ó tiempos. Sean los que quieran 
,os inconvenientes, al deudor no le toca sefíalar el tiempo 
Iel pago. V. M. sancione la resolucion que decida la suerte 
ie los americanos, y ellos cuidarán de venir. iY. M. per- 
nitirá que los hijos se separen de los padres, que los nietos 
10 vean sus cunas y la silla donde estaba SU abuelo, que 
lnas provincias tan leales como las Españas ultramarinas 
ge aparten de su Metrópoli, que estén expuestas á formarse 
In gobierno que las haga infelices, aunque algun dia es- 
)eren ser felices? V. M. debe tener en consideracion todo 
)sb, y determinar que sean fieles, felices, agradecidos y 
&oes los españoles de ambos hemisferios. 

El Sr. LUJARY: Señor, por la primera vez soy de dic- 
;ámen contrario 6 los señores americanos: como saben 
,ien estos señores, siempre he pensado con ellos en todo, 
;in rebatir rioguno de los puntos que han propuesto. Mas 
bhora la razon y la justicia me obligan 6 pensar de otra 
nanera en una sola parte de su proposicion. Cuando se 
Liscutid el decreto que se di6 en 15 de Octubre último, 
‘uí uno de los que más contribuyeron á que se declarase 
a igualdad de derecho, que tanto les corresponde. Así que 
iuanto yo diga, no podrán los señores americanos ni aun 
beosar que sea nacido de espíritu de contradiccion, sioo 
porque verdaderamente estoy persuadido que en esta parte 
lo tienen razon. 

Desde los primeros pasos que se dieron en la proposi- 
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cion se nos dijo que era indispensable asentir 8 ella, Puel 
de 10 contrario se UOS escapaban las Américas. A mi mi 
hizo fuerza esta enunciativa; y aunque no hubiesen tenidc 
tanta razon como tienen, solo por esto hubiera aceptado 
pdrque interesa mucho á V. M. y á la Nacion que seaI 
suyas las Américas. Esto se nos ha repetido en todo. w 
acuerdo mucho, Señor, que una de las cosas que ss pro- 
pusieron para hacer ver que era necesario adherir al in- 
dulto que se acordó á los amotinados de la América, fuc 
excusándoles de no haber reconocido á nn Gobierno quí 
no tenian por legítimo. Siendo esto así, como yo creo qut 
IO es, me parece que la proposicion de los señores ameri. 
canos envuelve el mismo motivo, la idéntica causa, séasc 
el pretesto, que tuvieron aquellos americanos para los rnoa 
vimientos que hemos experimentado Porque, Saiíor, si li 
reprzsentacion no está completa, se viene á parar en q3f 
las Córtes no son legítimas, que las Córtes nada han he- 
cho hasta aquí, y que 10 determinado en todos los decre- 
tos es nulo y no tiene fé, y que segun este principio nc 
querrán obedecer á un Gobierno que no está legítima- 
mente constituido. 

1 

L 

, 

Esto, Señor, es para mí de mucho peso, y suplico á 
los señores americanos que solo por el bien de la causa 
pública desistan de su pretension en esta parte. Digo es- 
to, porque si no, Señor, jcon qué cara, con qué razon, 
con qué motivo diremos á los que resistan jurar y obede- 
cer al decreto de 24 de Setiembre y otros: «Habeis falta- 
do?, Yo no sé cómo podremos decirlo, ni cómo evitar la 
diferencia de juicio en las causas que se formen por este 
motivo. Si los americanos se resisten, habrá una dlferen- 
cia grande del modo con que se trate á los americanos, y 
á los que no son de allí. Estos hechos, Señor, son tan de 
bulto, que me parece se tocan y que se palpan, y no era 
necesario quo yo los expreease. 

t 1 
l 

Los americanos tienen ya declarada la igualdad de 
derechos que V. M. les ha concedido como á los euro- 
peos. Zsto, Señor, basta para que se aquieten y tengan 
una certeza evidente de que V. M. cumplirá; y si quie- 
ren, ahora mismo podria declararse que la repreeentacion 
en las Córtes venideras será igual; pero en las actuales, 
Señor, aunque se quisiera no pueden asistir; y si ahora sa 
les llamare, y no vinieren antes de la disolucion, dirian 
que esto es un engaño; y aquí no tratamos de engañar á 
nadie. Aquí queremos que eea jefectivo y Real cuanto se 
haga, de msdo que siempre sea duradero. Pero, Señor, 
$0 seria ridículo (que no se debe pensar por hombres) que 
á un Cuerpo ya constituido se le añadiesen aún miem- 
bros? Un cuerpo constituido no admite agregrados. &Qué 
se diria de la masa que representaba en 24 de Setiembre, 
comparada con la masa de hoy y la que mañana tendria? 
Parecerá un mbnstuo, Señor, un mónstruo. Fuera de es- 
to, Señor, yo creo que si nos echásemos 8 pensar en es- 
ti, estaríamos en la dura precision de tratar de la disolu- 
cion de V. M., pues se diria de nulidad en general & los 
decretos de V. M.; y si ahora se declara que esta repre- 
sentacion no es íntegra , jcon cuánta más razon se podrá 
decir nulo cuanto se ha hecho? iCómo asegurarian los se- 
ikss americanos que no declararian nulos los decretos 
que V- M. ha sancionado? Yo creo, Señor, que si admi- 
tiCramos más Diputados en estas Cóstes que los preveni- 
dos en al Reglamento del anterior Gobierno, nos sofoca- 
rian las raclamaciones de todas partes. V. M. tiene ahí 
(sobre la mesa) una representacion del ejército de Extre- 
madura pidiendo tener parte en la representacion; y si 
V. M. accediese á la peticion de los americanos, icómo 
podria negar la del ejército da Extremadura? ~8 preciso 
esar todo esto, Señor, pues son unos inconvenientes muy 
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grandes. Concluyo (pues creo que, contra mi costumbre, 
he sido algo largo), y pido que so admita la proposicion 
en cuanto á la rzpresentacion igual en las futuras Córtes, 
y en cuanto á las present.es, se deseche por los inconve- 
nientes que traeria. 

El Sr. HUERTA: Señor, soy con los señores que haa 
preopinado que los americanos tienen derecho fundado 6 
que se les considere igua!es en la representacion; di!” 
más: que desde ahora se dec!are que esta base será inal- 
terable para lo sucesivo, y que no se pueda variar al 
tiempo de la Conatitucion. V. M. debe seguir este prin. 
cipio de justicia, ya sancionado en 15 de Octubre, princi- 
pio que conoce V. TU. y reconocen todos los sábios J to- 
dos los hombres Resta ahora averiguar el punto del dia: 
si han de venir nuevos Diputados de América para Ias 
presentes C6rtss, eohre lo cual me quela que hacer una 
pregunta: ilos Diputados de Aw.%ca que han hecho la 
propuesta, tienen poder especial para hacerla? Si lo tie- 
nen, ipor qué no lo han manifestado? Y si no lo tienen, 
jcómo piden una cosa que es perjudicial á ellos mismos 
y contrario á lo mandado por el Soberano? La América 
ha obedecido la convocatoria y la instruccion que se di6 
para estas ekcciones, bajo cuyo pi6 han elegido. Si la 
América no hubiera adoptado esta regla, habríamos teni- 
do motivo para creer que deseaba lo que se sienta en la 
proposicion; pero supuesto que en todo ha seguido la VO- 

luntad del Soberano, no pueden separarse los señores pre- 
opinantes de la regla establecida. Estas Córtes están COII- 

votadas por la autoridad soberana; ninguno ha hecho una 
recl;rmacion directa 6 indirecta; y, ó es necesario que Ia 
ley se destruya, ó creer que las Córtes estan perfectamente 
instituidas. Así que, Señor, hay un defecto en la proposi- 
cion, no de celo ni de justicia, sino del poder. Digo, Se- 
ñor, que si los señores americanos exigen que se declara 
lue tengan igual representacion en las Cdrtes venideras, 
piden con razon y justicia: y que si quieren un garante 
je este derecho, se declare desde ahora, y de un modo 
lue no pueda variarse en la Constituoion del Estado. PB- 
r.1 si piden que sea para estas Cdrtes, me opongo formal- 
mente: porque esto echaria por tierra las bases de nues’ 
ka legítima reunion. 

El Sr. INCA: Señor, los americanos agradecemos mu. 
:hD la buena voluntad del Sr. Luján; pero no apetecemos 
.isonjas, sino que se nos haga justicia. por otra parte, a! 
3r. Huerta sabe, que nuestros poderes son ilimitados; as1 
,O 10s necesitamos especiales para hacer esta propOsicion 
sostenerla; pelemos procurar todo bien 6 nuestra9 Pro- 

,incias; solo no tenemos facultad% para conformarnos con 
3 que no las sea útil y decoroso. Dicho esto, 86 leY6 ‘” 
Oto por escrito, y es el siguiente: 

«Señor, la verdad y la justicia, hostigadas y atrope- 
ladas por la corrupcion general, han abandonado la tier- 
a, retir6ndose á su pacífica mansion en los cielos. urgen- 
ísimo es que V. M., á fuerza de virtudes no discurridas 
ino practicadas, las obligue á que desciendan Y Perma- 
ezcan entre nosotros; porque sin su asistencia, esto esf 
in un escrupuloso cuidado en buscar á la primera Y ‘* 
onformarnos con los dictámeues de la segunda, esiW’- 
ible acertar en la difícil carrera en que estamos empeña’ 
Os. El amor preferente y decidido que se las ProfeseI 
lscribir6 an los corazones de todos los indivíduos de1 Con- 
‘res0 3qUellOS sentimientos de sobresaliente rectitud> hi- 
)s de la verdadtia sabiduría, que elevándoles sobre *” 
asiones, no les per&r;iita hallar un término medio entre co- 
ocer Y seguir dócilmente la imperIosa voluntad de uy! 
uprema ProvidenOís que Mejora cuando quiere loS deef’ 
101 de los pueblos, J.Jjos, Pu~x+ de -te templo de1 honor 
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J probidad loe efugios y loe arbitrios de eludir J poster- 
gar la ejecucion de una ley de eterna equidad, cincelada 
en nuestro espíritu desde el principio de los siglos por el 
padre comun de IOS hombres. V. 36. conoce mi modo de 
pensar en esta materia desde el 25 de setiembre. iOjal& 
que en aquel dia en que los americanos, aconsejados de 
nuestra triste experiencia, y del ingénuo deseo de afian- 
zar la fortuna presente y venidera de la España amanci- 
llada, se hubiese abrazado por convencimiento y con en- 
tusiasmo universal esta misma proposicion y remitído- 
la en alas de los vientos 6 nuestros nobles y generosos 
hermanos, como un testimonio eterno de la franqueza y 
cordialidad y buena fé de las Córtee nacionales1 pero el 
error, que descarriando el juicio y la opinion, introduce en 
los ánimo6 la fatal confianza para no encontrar con el 
acierto, quiso sofocar este rasgo de calificado patriotis- 
mo, prevision é inter’s que laborioramente hemos desen- 
vuelto por bien general de la causa pública. iDesgraciada 
y voluntaria resistencia que ha de producir y ocasiona ya 
en las Américas nuevos y notables agravios! 

Los indios, esos dignos ciudadanos en quienes se des- 
deña pensar el hombre engreido y satisfecho con su vano 
saber, loe tienen y los producen tan antiguos como lo es 
el tiempo en que fueron cpnocidos. En aquella época eran 
ya sábios. Sus gobiernos, constituidos sobre bases liberales 
y paternales, han sido J serín admitidos por los entendi- 
dos. La Europa civilizada si los estudiase, no dejaria de 
encontrar rasgos sublimes que admirar. Las instituciones 
religiosas, políticas p civiles del Perú, las virtudes mo- 
rales de este gran pueblo, en nada cedian á las de los 
celehrsdos egipcios, griegos y romanos, y la austeri- 
dad de sus costumbres se anticipó con mucho tiem- 
po á la gustosa admision y práctica de la Santa Religion 
que hoy profesan. IDesapareció todo con la insana reduc- 
cion al más lamentable cautiverio que ha conocido la tier- 
ra, y con la oabal usurpacion de sus imprescriptibles de- 
rechos; porque es condicion deplorable de los hombres 
desfigurar con sus pasiones y vicios el hermosa retrato de 
8~s virtudes1 Así la dieminucion escandalosa de su gene- 
racion desde 8 millones B 900.000 almas solo en este im- 
perio debe asustar á V. M. y debe hacerle entrar en con- 
sideraciones religiosas sobre el influjo que esta sangre 
inocente pueda tener en loe designios inescrutables del 
Altísimo. La derramada en la elaboracion de la minas es 
tal, que si fuese posible reunir la suma de millones con 
que el Potosí solo ha enriquecido las otras tres partes de 
la tierra, y yo tuviese la virtud de un San Francisco de 
Paula para obligarles B manifestar la que contienen, se 
Penetraria altamente V. M. de las ofensas y abusoa que es 
neCeeario borrar, y de las heridas que es preciso curar y 
dieetrizar. Interminable seria en la numeracion de 10s 8x- 
@@OS, si ahora me destinase 6 verificarla. No ea ahora la 
osasion, ni tampoeo 10 es de demostrar los dotes del dni- 
m0 y espíritu con que Ia naturaleza los ha diStin@io. 
Blsbrá de& ó V. M., con la confianza que inspira Ia evi- 
dencia, que son muy capaces de ocupar dignamente sus 
ank>s fm el Congreso. 

Loa amerioanoa los fnndan tambien sobre el olvido ge- 
J~rl de ke relaciones con que la Metrdpoli ha debido en 
todos tianrpos eatreaharloa amorosamente en el ser10 ds 
% familia europea, sobre los insultos y desprecios pro - 
z por tan crecido número de ineptos y odiosos man- 

‘ea, y sobre la vana y pueril superioridad que se ha 
afeado+ y que ha sido el orfgeu mezquino de la indife- 
r#& -1 coa que se lea ha tratado. Unos y otros 
q-h.7 ,deman entrar en la justa poseeion de sus im- 
-diMea dmahw, y V. M, segun el sistema de su- 

prema equidad liberal é ilustrada política que tiene en 
ejercicio, no puede negar ni diferir un instante su consen- 
timiento en un negocio tan dbvio, tan sencillo y tan alta- 
mente apoyado en los principios de justicia universal. 

Pero no puedo meaos que hacer algun reparo sobre 
las consecuencias que se han querido sacar del decreto de 
15 de Octubre. Mi opinion fué entonces la misma que 
hoy manifiesto, y V. M. no puede haberse olvidado que 
tuve por no conveniente la medida en los términos que se 
tomó. Quise entonces, que cuando el Congreso hablaba 
por primera vez 6 las Américas, lo hiciese con todo el 
decoro imprescindible de V. M., esto es, con la balanza 
de la divina Aatrea en sus soberanas manos, no aaoman- 
do el vicio mañoso de los precedentes Gobiernos, que 
ofrecian ser justos para engañar á los pueblos, sino dan- 
do testimonios prácticos de verdadera fraternidad y libe- 
ralidad, hechos positivos, efusiones agradables de sensi- 
bilidad que se atropellan por salir del corazon cuando es- 
tá penetrado del amor y la justicia. V. M. está lastimo- 
samente engañado si juzga que á los indios les falta ta- 
lento, á los americanos sabiduría para analizar escrupu- 
losamente el expresado decreto. Unos y otros conocen los 
principios que explica; se han sentido y sentirán de que 
la Junta Central, la Regencia y V. M. les haya querido 
descubrir como cosa nueva una verdad de eterna exis- 
tencia. Ellos han dicho ya y dirán: aNo se nos hable más 
en los términos que lo han practicado los Gobiernos an- 
teriores: no ae pierda tiempo en confirmarla y sancionar- 
la; porque este paso nos hace entrever que la voluntad 
no está muy aaorde con el inconcuso concepto de nues- 
tros derechos. iPara qué dilatar 10 que es justo, útil y 
provechoso á todos? Lo que convence y asegura la con- 
fianza son los hechos, la posesion franca y pronta de ellos, 
la representacion uniforme con la Metrópoli. Sentimos 
que nuestros hermanos europeos no sean consiguientes 
con sus mismas amarguras. Derraman su sangre herói- 
camente por no perder sus fueros, su noble independen- 
cia, y pretenden que permanezcams indolentes y como 
hombres de ánimo liviano confiados en un tiempo veni- 
dero. Se les ha hecho muy gravoso el sufrimiento de 20 
años de un torpe despotismo; pero ipor qué se olvidan de 
que nosotros le hemos tolerado por el espacio de 300 
dando un milagroso ejemplo de subordinacion y de leal- 
tad. z En An, la segunda parte del decreto de que ss 
quiere sacar violentamente mérito para la dilacion de la 
caestion al tiempo de la Constitucion, es verdaderamente 
un subterfugio; ella está muy clara y terminante, y cual- 
quiera confesará que la amnistia de que trata est6 liga- 
da eo10 al reconocimiento de la legítima autoridad sobe- 
rana establecida en la madra pátria, sin que esto ofrezca 
interpretacion ni vacilacion alguna. El tiempo es el m6 
6 pmpóaito y conveniente. La oportunidad está marcada 
por la Providencia, que nos enseña é intima con 18 ener- 
gía de la tribulacion que sufrimos, cu ha de ser la con- 
duata que debemos observar con aquella parte numerosa 
de nuestros buenos hermanos. Los reparos que se han 
pusao, las reflexiones que se han presentado, ni son s6- 
lidas, ni dejan de estar ya sábiamente refutadas por to- 
dos mis dignos CompañerOS que SOE!tieneu el mérito so. 
bresaliente de la proposicion. La diputacion americana 
sería reputada Por imbécil, acreedora al más alto deepre- 
cio de sus comitentes, J 6 la más amarga censura de la 
posteridad más remota, si no hubiese empleado todo el 
fuego, energía y eficacia de su génio en demostrar con un 
vigor geométrico el carácter y circunstancias de una cues- 
tion de tan importante trascendencia. V. M., cuya sabid 
duría tiene presente el amor que se debe 6 la verdad, y 
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103 respetos que exige la justicia, consultar con esta 
virtudes, y resolverá lo conveniente. Siendo en el caso 
negativo el único responsable i la Nacion de 10s efectos 
de su determinacion. 

El gr. MENDIOLA: Señor, acabo de venir con el ti- 
tulo de representsnte de la muy noble y leal ciudad dc 
Santiago de Querétaro, y sus 17 pueblos. Ya estaba sen- 
tada la proposicion cuando tuve el honor de entrar en 
este Congreso. Solamente referiré á V. M. los hechos que 
he visto, y que acaBo estarán contenidos en las relacio- 
nes del virey de Nuwa España. Sepa V. M. que el dia 
1.” de Noviembre último estaba sañalado dos años habia 
para un fatal golpe en todo el continente de Méjico: el 
filego de la rdbelion, como el de la electricidad, se habia 
extendido por todas las provincias, sin que su propaga- 
cion 8 la manera del.relámpago se hubiera dejado sentir 
por los expertos magistrados. Se contaba para esta em- 
presa csn la ciudad de Querétaro, cuyos habitantes RS- 
tienden al número de 50.000 personas; ipero qué habi- 
tante*? Los que constituyen un pueblo verdaderamente 
feliz. 

En sus obrajes están ocupados 17.000 fabricantes, 
con 1~s que trabajan en la de cigarros: 12 fktiles hacien- 
das de campo que la circuyen ocupan el resto de su gen- 
te, y ambas cosas, con los telares que hay, así para in- 
dios como para españoles, ahuyentan de su seno la ocio- 
sidad, madre de todos los vicios. Así que cuando por la 
holgazanería que abunda en aquellos países se proporcio- 
naba á los insurgentes franca entrada en las ciudades y 
pueblos que ocupaban, antes de que pudieran ser socorri- 
dos con guarnicion militar, no se atrevieron á presentar- 
s9 delante de Querétaro, ni pudieron seducirlo con vanas 
promesas de felicidades que allí se diefrutan por la ocu- 
pacion contínua. Guando atacaron con la multitud de la 
gente sublevada de otros pueblos, fueron constantemente 
rechazados por la gente del campo y artesanos, que te- 
niendo que perder, nada tenian que recibir de quienes 
solo venian á robarlos. Vino á suceder que los mismos 
querétanos, escandalizados de la seduccion, ellos propios 
la descubieron y revelaron antes de que pudiera sentirla 
aquel alto Gobierno. Doce reos en tan populosa ciudad 
fueron únicamente los que se descubieron dentro de SU 

recinto eo aquel tiespo, y mucho antes de que fuese ele- 
gido aquel lugar, por su conocida lealtad, para cuartel 
general de las tropas que envió el vireg contra los insur- 
gentes, porque Querétaro, ya desde el tiempo de loa Em- 
peradores gentiles, se habia ostentado el muro de la flde- 
lidad mejicana en contra de la turbulencia. 

Contrayéndome al intento de la proposicion asentada, 
en cuauto á Ia provincia de Querétaro , presta materia 
para su fundamento: digo que hallándose atrasadas aque- 
llas fábricas, aeí por la prescindencia de los antiguos 
mandatarios del Gobierno, como principalmente por el 
imponderable incremento del comercio ilícito, ae presentia 
el consiguiente disgusto del pueblo en el priaeipal resor- 
te de su verdadero interés, y tomándose de aquí el prin- 
cipal argnmento para las proclamas que se le dirigieron, 
aeí por el virey, como por los Diputados para estas C6r- 
tea, se lea prometió que todos tendrian igual representa- 
cion en ellas que nuestros hermanos europeos: que ya se 
miraban exaltados á la próvida igualdad de derechos: 
que sus fábricas Por medidas tan dichosas, no so10 volve- 
rian 6 renacer, sino es que se aumentarian, habiendo ellos 
mismos de ser los legisladores que diesen el tono y el pun- 
to más cabal 6 SuS antiguos acreditados establecimientos. 
Rennimndos, tan verdadera como lisonjeramente, circun- 
Yalarim Ia ciudad en el corto término de ocho diu de nn 

foso de cuatro varas de ancho y otras tantas de profundi. 
iad; con la tiyrra de las escavaciones formaron loa para- 
petos en SUY !iV:..i,!xs, montándolas con un par de catic- 
nes; p todo esto por 10 pronto sin el menor costo de la 
Real Hacienda, porque el ayuntamiento, iue ee hallaba 
:m un depósito de 100 000 pesos fuertes de la perte- 
lencia de cierta testamentaría, abrió sus arcas, y pa- 
:znlo á cada soldado á peso, habia gastado á mi salida 
Ia cantidad de 40.000 duros; las monjas Claras, qne 
tienen de caudal 400.003 pesos, franquearon sus arcas 6 
ios libramientos que se las dirigieron ; el clero y particn- 
res, en sus respectivas juntas, convocados por las auto- 
rídades, efectuaban sus proporcionados ofrecimientos, tc- 
niendo Querétaro la satisfaccion de haber logrado su fines 
por estos medios tan oportunos, eficaces, y que respiran 
la lealtad. 

Tenga yo la satisfaccion de comunicales el cumpli- 
miento de aquellas promesas, sancion&dose la proposi- 
cion discutida, y ellos recibirán con esto el premio justo 
de su discernida sumision , como V. M. la gloria de la 
más expontánea augusta declaracion que en estos reinos 
solamente es triste efecto de las ruinosas victorias. > 

Habiendo llegado la discusion á este punto, fué acor- 
dado pgr el Congreso que la p<oposicion estaba suficien- 
temente discutida, y en estado de votacion. 

El Sr. VILLANUEVA: Yo estoy pronto á votar por 
la proposicion como está, con tal que los Sres. Diputados 
americanos nuevamente llamados á este Congreso, se lea 
haga entender desde ahora por un decreto de V. M. que 
no podrán dar de nulidad á lo hecho hasta aquí, aun 
cuando á su llegada eatuviesen ya disueltas las Córt6% 

El Sr. TORRERO: Yo pienso que se puede dividir Ia 
proposicion en dos partes: primera, la declaracion del 
principio de igualdad que solicitan, y la segunda, la eje- 
cucion 6 el modo de llevar á efecto lo declarado, tomáa- 
doee todas las medidas oportunas, á fin de prevenir les 
inconvenientes que pudiera haber en lo sucesivo y de evi- 
tar reclamaciones. Así, la proposicion podria votarse en 
dos veces. 

El Sr. QUINTANA: Yo pido que la votacion sea ne- 
minal. 

El Sr. MEJfA: Señor, apoyando la opinion del señor 
Quintana, pido que sea nominal la votacion , y digo más: 
que se diga solamente un rf 6 un no, con eEta 6 otra 
adicion. Esto se ha practicado muchas voces; ipor qué no 
ha de hacerse ahora? Supongamos que salga reprobada; 
se podrá entonces añadir esta ó aquella modificacion* yo 
propongo esto solo para evitar terribles reclamaciones. 

El Sr. DOU: A mí me parece que los que quieran se’ 
guir la proposicion del Sr. Castro, que acaso eerian mu- 
chos, pueden decir: «Apruebo 1a de los señores america- 
nos COL la modificacion del Sr. Castro. B El Reglamento 
dice que pnedan traerse los votos por escrito. Antes debo 
hacer presente que acaso no concordamos en el modo. Es0 
ta proposicion sentada tiene dos partes: una de Ia @Tus’- 
dad de 10s señores americanos, y otra sobre si esta ha de 
verificarse en las Córtes presentes, que es una idea to- 
talmente separada: podria yotarde por sí cada una. 

ElSr. AN8R: Señor, como está 1a proposicion, yo PO 
puedo votar. Obligándome 6 hacerlo en los términos que 
está escrita, yo votaré una cosa que no quiero, Y 81 Po 
VOh la prOpOSiCiOn, dejaré de aprobar una 6osa que qoe* 
rOe QCómO 88 posible que ae me precise B esta coctrad‘c’ 
cion? Para fljar mejor el juicio en las deliberaoiones~ ixnn’ 
porta primero la claridad del -unto. Diyidaae la Cudon9 
9 pregúntese primero: Para las futura6 Córtes, ised b+ 
6 UO 18 representacion? pan 1~ praentes 610 han de ser 
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tambien? Con esta explicacion, yo votaré; de 10 contrario, 
no sé qué deliberar. 

El Sr. LUJAN: Señor, siempre que ha habido estas 
dificultades, se han disuelto de dos modos: ó dividiendo la 
proposicion en dos ó más períodos, y votándolos uco á 
uno, ó preguntándose si se aprueba la proposicion en los 
términos que está. V. M. podrá adaptar el que quiera, y 
yo adelanto mi dictámen por el segundo. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, esta proposicion es muy 
complicada y confusa, á lo menes para mí; yo no puedo 
votar lo que no entiendo. Hágase alguna explicacion, y 
si no, yo no puedo votar. Eso es ponerme en un compro- 
miso. Yo 40 voto, no voto. * 

Al An se resolvió que la votacion fuese nominal, y 
result6 desechada Ia proposicion en los términos en que 
e?tá concebida por 64 votos contra 56. En seguida en- 
tregaron su voto por escrito algunos Diputados. Los ame- 
ricanos Perez y Mendiola se reee:varon el derecho de exa- 
minar la misma proposicion y presentarla modificada, 
conforme á lo que se habia propuesto en pró y en contra, 
oidos tambien los votos que muchos indivíduos ofrecieron 
presentar escritos el día siguiente. La discusion de la 
nueva proposicion quedó señalada para el dia 20 inme-, 
diato. 

Y con esto se dió fin á la sesion, 




